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RESPUESTA: 

 
En la actualidad no se ha elaborado la estadística de puntos negros correspondiente al año 

2013, estimándose que dicha información estará disponible a finales de abril del 2014. 

 

En este sentido, cabe señalar que durante el año 2012 no se registró ningún punto negro en 

la red de carreteras del Estado en el Principado de Asturias. 

 

Por último, debe tenerse en cuenta que las definiciones utilizadas por la Dirección General 

de Carreteras y por la Dirección General de Tráfico son diferentes y por tanto sus resultados a nivel 

nacional, provincial o de comunidad autónoma también son distintos. Es importante advertir que 

esta definición puede diferir de la establecida por otras administraciones que también realizan tareas 

de determinación de tramos de concentración de accidentes, lo que puede implicar que la 

calificación de un punto o tramo pueda ser diferente. 

 

 

 

Madrid, 13 de marzo de 2014 
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